
 

 

 
Dentro del Plan Operativo Anual (POA) de la Gobernación del Azuay, se establece como 
Objetivo PND “Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y gestión de riesgos”, así 
se detalla en el apartado OEI para “Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la 
administración de justicia y eficiencia en los procesos de regulación y control, con 
independencia y autonomía”.  
 
La Macro Actividad detallada establece que la institución o su representante deberá; 
“Representar al ejecutivo provincial en el nivel cantonal, dando cumplimiento a las 
disposiciones legales vigentes”; y la Actividad del Plan Operativo Anual delimita que la 
acción del representante de la Gobernación del Azuay será “Asistir a reuniones del Comité de 
Gestión de Riesgos”. 
 
En este sentido, es importante dejar constancia de que, durante el mes de Mayo de 2025, no 
se ha recibido ninguna convocatoria formal para participar en las reuniones del Comité de 
Gestión de Riesgos.  En ese sentido, este indicador no puede adjuntar ningún tipo de acta o 
respaldo fotográfico.  
 
Firma de responsabilidad: 
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Lic. Luis Santiago Malo 

Gobernador de la Provincia del Azuay 
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MINISTERIO DE GOBIERNO 

Lic. Luis Santiago Malo Gonzalez 
 

Provincia: Azuay 
Cantón: Cuenca 

Fecha: N/A Hora de inicio: N/A Hora de fin:  N/A 
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